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Goliienio Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Circular á ios Cejes de prooi/icin y de distrito. 
O o b i e r n o S ü p e r i o r C i v i l de las Islas F i l i p i n a s . = 

Con esta fecha he decretado lo que sigfUP.=.-.'En-
nndo de las reclamaciones que tttth hecho íi mi 
autoridad varios Alcaldes ninyores pidiendo au
torización para imponer multas á los d u e ñ o s de 
animales, que por dejar estos sueltos, entran en 
las sementeras y causan perjuicios; eu los semhra-
dos: vista la necesidad de adoptar una medida 
que sirva de guia eu la- práct ica íi los funcio
narios llamados á corregir los males que se quie
ren « vitar, puesto «pie la defensa y protecc ión 
de los intereses agr í co la s , el respeto á la pro
piedad y ia segundad de los hienes reclaman de 
la adminis trac ión el empleo de cuentos medios 
nédnn contribuir á que (el cosechero no pierda 
«1 fruto de sus afanes, y que abusos ó faltas 
I precaución de personas mal intencionadas 110 
\ privón de una parte de sus productos: Aten
dida la conveniencia de imponer castigos q"ie co-
rijun de una manera p r o p o r c i ó n a l a el d a ñ o que 
íe cause, y de acuerdo con lo consultado por 
la Secc ión de Gobierno del Consejo de Adininis-
tracion, he acordado autor i zará todos los Alcaldes 
I Gobernadorcillos de estas Islas, para la impo-
ficiou de multas de uno á cinco pesos por cabeza 
de ganado, s e g ú n los casos, al d u e ñ o de cada 
animal que se halle suelto y cause perjuicios en los 
'ampos, d i s t r i lmvendóse por terceras partes entre 
ti aprehensor, Juez que la imponga y la correspon
diente á la Hacienda, que d e b e r á invertirse en el 
papel de su clase; esperando que esta d i spos ic ión 
estimulará la vigilancia de los guardas de campo, 
jueces de sementeras y sus caudillos, y donde no 
los haya de los alguaciles, á fin de que cesando 
dichos escesos se eviten los daños que tan con-
tiiiuadamente se ocasionan en los sembrados.?;= 
Í'Ü que traslado á V. para su mas exacta obser-
*aiirirt. = Dios guarde á V . muchos años . Manila 
^ de Mayo de 1 8 G o . = ^ r I í c i U G ü E . = S r . 3 
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
•i litjTAUO MAYOR. 

Orden general del Ejircito del 9 de Mayo de 1863. 
Hallándose vucanle una pUz* ea la coinpañin de gimr 

,ll»s del Ron! sello, á U cual pueden optar los cabos 
1 soldados europeos de este Ejéreilo que reun»D las 
^WflícioBea de bueim conducta, ser de 5 piés y 2 pul-
S'^s de estatura jior lo menos, no tener defecto uo 
guno personal ni nota deífivorable en m filiación, no 

'̂"er cumplido 40 años de ednd y obligarse ha per-
mecer cu la guardia dos años, como tiempo mínimo. 

•e luce saber de orden de S. E . en la general de 
'̂e du para que soliciten U espresada vacante por el 

.ODducio de ordenanza en el término de 15 días loa 
Jpviduog que deseen obtenerla.—El Coronel, Gefe de E . 
J1- 'uterino.=./Marj Jiurriel. 

Orden de la plm.t ,Ul i) al 10 de Mayo de 180:}. 
|E BU.—DenlniU Pl ina—El Teniente Coronel, Don 

Bnnenefrildo Quintana. -tfoM San GnhrleJ.—E\ Comandante, Don 
"mf"1 Herirá Dávila. 

4 ^n*'u — i - " Cierpos de : i <J».irmioii. Hondas, n \m. I. T U . U i 

(l/litlrt ¡le pnlrtiUf, núm. I. Sni^ei'.'o i/ma i ' pwo </' (•< ni/-i 
mil, núm. 0. 

O* or. eu del Excmo. Sr. General, (jobamiuto militar de la muiaa.— 
El Coronel Sargento mayor, Juan de Lata . 

E l Regimiento Infantei*) > de pastilla núm. 10, se fo
gueará los dias 1!, 12, 14 y 10 del a'ctual á las 5 y l|2 
de la mañana en el cuopo de B i^uaib.iyan. Lo que de 
orden del Excmo. Sr. general, Gobernad'r .Militar de 
|a plaz-<, se uone en conitcimiento del público, á fin de 
evitar un caso desgraciado.—El Coronel Sargento ma
yor.—Juan de Lura. 

D l i l ' A R T A M E N T O l)B A R T I L L K I U A I ) , : 
F I L I P I N A S — M A E S T U A N / A D ! M v N I L A . 

AutOri/'ida la J . P. \u. de la mis'iia pira ad(|uirir en 
pública subasta las primeras material que á continuación 
se espresan, se avisa al público pie Hq<iel|i tendrá 
lugar ante la misma ú las once de la uiuñaua de los dus 
20 y 21 del actual, subastándose en el 1 . ° los me
tales y carbón, y el 2. 0 las maderxs. 

DIA 2«J 

Hierros. 

r-20 quintales oabill. .Je 18 lincas de diá 
* metro. 

( 10 quintiles platina, 11-2 pulgada de an
cho y I pulgada de grueso, 

f i ó quintales de láminas de lis lúmeros 
I 20 al t01 

Cobres ' ^ «luiutales cibilla de 9 líneas de diá-
' ' ' metro. 

I I |2 quintal de clavos de diferentes di-
^ inensioues. 

Estaño. . . . 3 quintales. 
Plomo en galápagos 50 qui'ít. levi 
Cubon vejetal 70 pipas. 

D I A 21. 

f 20 trozos de guijo de 9 varas de largo 
y 12 pulgadas de escuadría. 

24 id. de id. do 7 varas de largo v 
15 pulg.das Je escuadri*. 

! 80 tablones de id. de 3 varas de largo, 
i ^ ¡migadas de grueso y 18 de ancho. 
| 32 trozos de :iiolave de 7 varas de 

Lrgo y \'i pulgadas de grueso. 
I 60 id. de Id. 3|2 varas de largo 18 
l^pulgidas de ancho y 13 de grueso. 

El pliego de condiciones se llalla de manifiesto en 
la Secretaria de la eaprosada Junt i, sita eu dioha Maes
tranza. 

Manila 7 de Mayo de 1863.— E l Seeietario, Ber
nardo Martínez Moro. 2 

Ma leras. 

otpital y Proviaioiu.), núm. J. yigüaw.ía dt compra, núm. I . 

llamieva; su arráez Cirilo Uiiy;-Vico: cónffnce mi préso c«a 
oficio «le aipiel Alcalde ma or, para el Sr. (¡obeniidor Cw) 
de esta Capital; y do pasajeros 4 cliinns. 

De Cebú y Calalauan, id. id Itíxm. I, "CaroliuU," «a o 
dias do navegación, desde el primer punto: su cargai.-iouttj 
72 picos de iiuacSj 35 quintales de cueros do carabao y HIHK) 
rajas do leña: consignado á l>. A'itonio A i ala; su-patro-Tílon -
Pedro Puentcvella. t t ' * 

De Capiz y Roniblon, id. id. núm H.O, '•Dovolca," «n 
8 dias de navegación, desdo el primer punto: su cargunaMA 
(i20 picos de azúcar, 37,')5ü vayones vacios. 70 picos de abacl, 
33 cavanes de arroz blanco j 40 cerdos: consignado á D. Aloi>«0 
Pieiga; sn arráez Román del Rosario: conduce cinco picisos 
con olicios del Gobernador de la provincia de Capiz, de los 
cuales dos para el Sr. (íobernador Civil, de esta Capital, y 
los lies para la cárcel principal de Sta. Cruz; y de pasâ CnM 
tres chinos. 

De Casiguran en Albay, bergantín-goleta núm. 52, • ' N t i a -
Sra. de \Smii ( a ) Pasila," en 5 días de navegación, con 
740 picos de abaci. {i carabaos y (iü baratejas de n a n a 
consignado á os Sres. Peele Hubbell y Compañía; M ar. 
raez N a re i so Fernandez 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Ca^ai an. bergantín-goleta mr.n 47, ' Luisa Feiiiami. ." 

su patrón Aniceto Lanrente. 
Paiv. Ciubalonga en Sainar, beivantin-^oleta núm <(•, "> o-

Icnaña; ra arráez Isidro Tnason. 
Para llecos Sur, panco mim. 415, -'Loor del Mar;1' ?ii -

arráez I ázaro Cuarto, 
Manila 9 de Mayo de \ i.—Agustín Pintado. 

k m 

S K C K E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P K R I O H GlVlfc 
DI: I.AS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que ¿ contuinacion se tiáprésan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país; lo que se anuncia al púb'ico 
en cumplimiento dol articulo ?0 del bando de "jO j e 
Diciembre de 1849. 

Lim-Poo. 19536 
Chíen-Caioent. . . ~. . . 907d -«g 
V-^ÜI*1,- ÜT-Iftl» l«b-!' • • "325 
Vap-Chiengco 2186*-
A-Jong 6 5 0 6 ^ , 
Lo-Ajm 6 4 3 V 
A-Jú 11678 
Luu-Chuteo 10224 
Ly-Cbaprad 13752 

Manila 8 de Mayo de 1863".=/ía«ra. 

SOVIMIE.VTtí D E L PÜBBTO ilK m u 
D E L 8 A L 9 D t « U T O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Leíto con escala en Roniblon, bergantín goleta nnmcio 

49, "Dominga," en % días de navegauion, desde el último punto: 
su cargamento • I4f2 picos de abacá: consijinado á 1). Fian-
cisco Reyes, su capitán D. José Ignacio do Garteix 

Do Taal en Batangns, panco riómj .'(O?, ' Xira. Sra. déla 
Paz," en 2 dias de navegiciou, con 520 bnltos ile azúcar 
y 8P picol de cebollas: consignado al anauz Juan Lncarllaciou. 

De Lcjiaspi en Albay, berw antin-goleta núm. 10<i, '•Rosario," 
en 5 días de nave .ación, con 2110 ¿icos di abacá: consignado 
á D. Francisco Reyes; natrón D. Keu'.ecio Avohavala. 

De Bauiiüas, id. id. núm. 164, "Josefa," en 2 dias de na-
1 rogación, <• 125 pic; s de c«»'', CCC iü. iiv a -iwO CJ-.-:«;S 

dé mongos, -10 picos d;í ajos, 100 pie/.as üc ¿uéios de earu'uao 
y vaca v 10 cates de ('iirev: ,t ••^i. nade á Di rin/cncio \"i-

. ícbciqio 

AdininislracioD general de la líenla de Aduaiu^ 
DE LUZ0N. 

De doce á dos de la tarde del lunes \ \ deP 
actual, se venderán en esta Administración en su
basta pública, con deslino á la esportacion, cien 
tarros de á una libra de pólvora lina decomiasaa, 
bajo el precio en progresión ascendente de un pesow 
cada tarro. 

Manila 8 de Mayo de 1863. - Eariqucz. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E RENTAS» 
KSTANCADAS D E L U Z N . 

Estando autorizado este centro por decreto de la J o -
lendencia general de 4 del actual, para vender en < ••'<-
cierto público las einro mil cu iln Oienta^'veinte y i t»» 
gantas de aguardiente rom que existen' en la /^dm'-
nistracion de Pangasinan, se anuncia »1 públiag ((ye 
el aeto se verificará el día 21 del acfual'á lás oíico ¿fe 
su ^naúaiia en L s oficinas de tsta genenil, y suballeri.A 
indicudn, en lus cuales se lia|ia de manifiesto •.i correji-, 
pnnd'cnte pü .o de condiciones; en 11 eiiiice,.íj Uc . », 
e! ¡-recio pira iibrir postura, consta en o! decreW r'tiu^* 

Manila 5 de Mayo de í-iG3.=Roca. ^ f l ^ ^ ^ S 
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' i 7.08f ib mlf . ^ Oí OBAMI 
A D M I N I S T R A C I O N O B N B t l A L D E C O R R E O ? 

DE FILIPINA;». 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
69 R. P. M- F r . Antonia Martin. . . Kenw. 
7U Madnme M»rie Miirtinez. . . . B .yonne. 
71 D. Cárl..s M. l'-jares Hona-kong. 
72 „ RiiiCHrd" Sumer* Manfla. 
73 „ Alejo Pérez Idem, 3 

Manila 5 <le Mavo de \<î X —Hazañas. 

I . i fragata ingles» Arela, ««Idrít el 9 del corriente, 
con deslino á Liverpool; y U frngnla americana Bengul. 
saldrá el 10 del corriente, con destino á S. Erancisio 
de California, según avisos recibido» de U Capiiani i d-l 
Puerlo. 

Manila á de Mayo de \§fi$. -HnzaTia$. i> 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E 

En el Tribunal del pueblo de Laspiñas se bal an 
depositados una caraballa y un caballo que se b n en
contrado abandonadlos en la juris liccion del pueblo 
(!«• Tagniig. 

La? personas que se creyesen con derecho íi dichos 
c-nimales^se presentarán á reclamarlos ante el Go-
bernadorcilló del mencionado pueblo de Laspifias, 
dando las señas y exhibiendo los correspondientes 
documentos que ¡nstifiquen la propiedad. 

Manila. 8 de Mayo de 1803. Comas. 3 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. V. S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Habiéndose suscitado dudas sobre si és, ó no libre 
la fabricación y venta de las piezas y juegos de 
pesas y medidas, se hace saber al público que es 
libre á cualquiera persona dicha fabricación y venta, 
siempre que se hallen sujetas á las medidas y di 
visiones adoptadas para el Excrnol Ayuntamiento 
prohibiéndose solo el uso de las mismas sin el cor
respondiente sello del año corriente que acredite 
su exactitud. 

Manila 8 le Mayo de 1863. - Gómaf 3 

I ED cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. 
H r . Gobernador Superior Civil en 59 de Agosto úl

timo, se publica á continuación el parte producido 
-por el Ingeniero Director de la comisión de traida 
.ne aguas de esta Ciudad y sus arrabales, con fecha 
8 del corriente mes. Manila 8 de Mayo de 1863.— 
Rafael de Cómos. 

Comisión de traida de aijms á esta Ciudad y 
íys arrabales. En el próximo pasado mes de A bril 
ha continuado esta Comisión el trazado del canal 
H&sta las inmediaciones del barrio de Maybonga, per 
tenecionto al pueblo de Pasig. Todo lo que tengo 
el honor de manifieslar á V. E. para los fines con
siguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
nila 8 de Mayo de 1863. Eduardo Rui: del Arco. 
Excmo. Ayuntamiento de la M. N. y S. L. Ciudad 
de Manila. -Es copia. Comas. 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
U A O I H H Ü * 

Autorizada para contratar bajo el tipo de ciento 
ochenta y seis pesos veinte y cinco céntimos, en 

i'progresion desendenle, la construcción de una nueva 
panga en reemplazo de la S. Juan destinada al 
servicio del contra-registro de los buques de cabotaje 
er^el muelle de S. Fernando de esta Capital, se 
hace saber por medio de este anuncio, para que 
los que quieran encargarse de su ejecución, com

parezcan en esta Comandancia general el dia 8 del 
próximo mes de Junio á las doce de su mañana, que 
se verificará el concierto y le será adjudicado al 
que hiciere las proposiciones mas faborables á la 

) Hacienda. 
Manila 8 de Mayo i&iS.—José D. Cora. 3 

SEGUNDA EáGKítíANlA DE CAMARA DE LA 
H i ; u . A U D I E N C I A DK F I L I P I N A S . 

, Debi.-ndo entregarse 4 1). Lino del Valle una cantidad 
• de dinero, por orden de U S.la 2.» de esta Real Audiencia 

el apoderado del mismo en e** Capital se nerviri. pas-r 
a cita Eícnbanu de Cam .r.. al objeto de recieil. 

Manila 8 de M-yo de I86:3.-/Í. Monroy. ' 3 

SECRETARIA DE L ¡ IMMNDENGIA GENERAL 
. DE UERCITO Y HACIENEA DE LA ISLA DE LUZON Y 

Bfe^#-> ADYACENTE. 

Los individuos que se espresan á continuación, ó 
sus apoderado.-, ó representantes en esla Capital se 
servirán presentarse en el negociado de partes de 

D. 

D. 
D. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
I». 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I». 

D. 

I). 

esta oficina para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectivamente les conciernen. 

D.' Angela María Fernandez de Luna. 
Carlos Nevot. 
Carlos Ambrosio. 
Demetrio Hodriguez. 
Diego Giménez. 
Dominga Martin. 
Francisco Kovira. 
Germán Velásco. 
Higinio Agustín. 
José María Isasi. 
Juan Bautista Guzman. 
Juan Areta. 
José Zorzano y Lari 
Juan Menendez. 
Juan Manella. 
José Díaz Morante. 

D.' Leonarda de Paula. 
I). Leopoldo Hodriguez de Rivera 

Lepoldo S. Pacheco. 
María del Rosario Arceo. 
Manuel Asensi. 
Manuel de Baslerrechea. 
Miguel Rttii Pérez. 
Manuel Mijares. 
Numeriano Cecilio. 
Pascual Llopis. 
Pedro Brillanle. 
Pascual Lor y Luis. 
Pedio de los Santos. 
Rafael Calvo de Castro. 
Santiago Bertrán. 
Victoriano Uodiiguez. 
Vicente Apolonio Martinez. 

De orden del Sr. Intendente se. publica en la O»»? 
cef i de esta Capital para los efectos que se ma-
nifieston. 

Manila 9 de Mayo de 1863.—/.HÍV de AffkHh. 3 

BECRETARIA'DB LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
UE MANILA. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 21 del actual, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacarán á subasta las obras de reparación 
que han de hacerse en el camarín que sirve de 
depósito, situado en el recinto de la fábrica de ci
garrillos, bajo el tipo en progresión descendente de 
mil sesenta pesos noventa y cinco céntimos, y con 
sujeccíon al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. Los que gusten, prestar este ser
vicio, presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos, en papel del sello 3 . 0 , marcándose la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de J863.—Francisco Rogent. 

ADMIMSTMCION GElSEItAL DE PilO.N AS lis A.NC.UlAS DE 
LU/ON.—Plieyo de condiciones que forma esta \ d -
ministracion general, de acuerdo con su Inter
vención, para contratar en pública subasta las obras 
de reparación qw- han de hacerse en el camarin 
que sirve de depósito, situado tn el recinto de la 
fábrica de cigarrillos, con arreglo á lo presoriplo 
en la instru cion vigente de servicios públicos, 
aprobada por S. M. en Real orden de 25 de . Igosío 
de 1858, y con presencia de las bases facultativas 
propitestMs por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.3 La Hacienda se propone contratar en pública 

subasta la ejecución de las obras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio de este espediente. 

2. Servirá de tipo para abrir posturas en órden 
descendente la cantidad de mil sesenta pk-sos no
venta y cinco céntimos, que es la que para la roaü/.a-
cion de dichas obras presupuesta el arquitecto de 
Hacienda. 

3.1 El importe en que sea rematada, se satisfará 
al contratista en dos plazos, el primero cuando se 
halle terminada su mitad y el segundo á la con
clusión, debiendo <;n ambos casos acompañar cer
tificación del arquitecto de Hacienda, en la que se es
prese que las obras ejecutadas son las que se designan 
en el pliego facultativo, y que se hallan ejecutadas á 
su entera satisfacción. 

4." La subasta de este servicio se verificará ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta capital el dia 
y hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general. 

Obligaciones del conlratistu. 
5.1 Las obras de que se trata deberán empezar 

á los cinco días después de la fecha en que se 
le comunique al rematante la aprobación de la con
trata á su favor, debiendo quedar aquellas terminadas 
á los cuarenta días laboritbUs. después de prin
cipiadas. 

6. ' La dirección de las obras estará á cargo de| 
arquitecto de Hacienda. 

7. " El contratista no tendrá derecho á considera; 
ciones ni apreciaciones, respecto del precio ó valor 
de las partidas del presupuesto facultativo. 

8. ' Serán reconocidas previamente por el ar-
quilecto Director los materiales que deban emplear^ 
en las obras, para que sean rechazados y retnplj. 
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en ej 
presupuesto. 

Sí.' No tendrá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que deberá ser dirigijj 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, ^ 
la recepción se hará defiuilivamenle después decon. 
cluida; y solo con la certificación del Director (]e 
ella podrá hacerse constar su conclusión, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haberse ejecutado las 
obras con arreglo á las prescripciones del arle. 

10. Sí por circunstancias especiales c imorevistas 
no hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
prefijado, el contratista podrá hacerlo presente i 
la Administración general de Estancadas, para 
oído el paracer facultativo, se dé cuenta á la Su. 
perioridad á fin de que determine lo que estime 
conveniente, en la inteligencia de que, si las c;iusas 
no fuesen legitimas, el contratista pagará la mullí 
de tres posos diarios basta la conclusión de las obJ 
que resultaren, las ¡pie se harán por su cuenta j 
riesgo por Adminístraeio»: 

11. El contratista no podrá ceder en persona algum 
el todo ó parte de su contrata, en el concepto de 
que si se descubriese haberlo a-í efectuado se de
clarará rescindida, llevándose desde luego á -cabo las 
obras por Administraciou y á nueva subasta, siempre 
por cuenta y riesgo del contratista, en los términos 
prevenidos. 

12. El contratista llevará un cuaderno donde el 
Administrador Inspector de la obra haga constar, 
bajo su firma, los días en que por llubías, viento 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad del 
contratista no se haya podido trabajar, á fin de 
que en ningún tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su ter
minación. En el mismo cuaderno se estamparán las 
órdenes inportanles que se dieran al contratista, con 
cita de la condición correspondiente, y si á la ter
cera repetición de una misma órden no fuera cum- I 
plida, quedará sujeto á la pena que coa arreglo á 
la falta tenga á bien imponerle la superioridad.) 

13. El contralista tendrá obligación de facilitará 
los operarios berramienlas y cuanto se necesite para 
toda clase de reconocimiento, tanto de materiales 
como de obras ejecutadas. 

14. El contratista, para responder al cumplimienlo 
de su compromiso, presentará la fianza del diez por 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado este 
servicio, bien en fincas libres de gravamen, por el 
doble del valor de aquella, ó depositando en Olí' 
tálico el importe en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I , ó en la Tesorería general de Hacienda 
pública. 

15. Las multas y demás indemnizaciones qu3 por 1 
incumplimiento de lo pactado deba pagar el con
tratista, se harán efectivas gubernativamente sobre 
la fianza prestada y sobre sus bienes habidos J 
por haber. 

16. Los gastos de remate, escritura y demás quí 
devengue este espediente, serán de cuenta del & 
matante. 

PREVENCIONES GENERALES. 

17. Para ser admitido á licitación, se réquiem 
como circunstancia de rigor haber constituido en (te* 
pósito en la Tesorería general de Hacienda públbica 
ó en el Banco Español de Isabel I I , la cantidad Je 
cincuenta y cuatro pesos, equivalente al cinco P01' 
ciento de la misma, en que este servicio está pf*' 
supuestado, con arreglo á lo despueslo en Real órde" 
de 20 de Febrero último, núm. 199. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidentí 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidi15 
en papel del sello tercero, y firmadas en pliegOÍ 
cerradas bajo la fórmula precisa que se desig"8 
en el modelo consignado en este pliego, indica0' 
dose además en el sobre la correspondiente asig' 
nación personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas deberán espresai las tanto en guarismo como t'n 
letra clara é inteligible. • 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse c 
documento que acredite el depósito de que h3" 
la condición 17. 

20. La calidad de chino, mestizo, ó eslranje'"0 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

21. No se admitirá proposición alguna que a 
tere ó modifique el presente pliego de condicione-, 
á no ser en el tipo, que podrá tener e^ecl0.«a, 
los términos indicados en la condición 2 .,,=lw 
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nila 11 Je Abril de 1863. El Administración general, 
Teodoro fíoca.= El Imervftntor general.—P. S. I . 
Antonio Beyes. - Es copia, Rogent. 

• M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel 11, el depósito que marca la con
dición i 7 , según se acredita por el adjunto do
cumento, y enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de esta capital uúm y de las con
diciones que se exijen, se obliga á tomar á su cargo 
las obras de reparación del camarín de depósitos, 
á sargo de la Administración general de Estanca
das, situado dentro del recinto de la fábrica de cigar
rillos en Arroceros, indicadas en la condición l . " 
del respectivo pliego de condiciones, al que se ofrece 
sujelarse estiict.imonte en la cantidad de ( tantos 
pesos y tantos céntimos) especificándose también en 
letra. 

Fecha y firma del interesado—Es copia, Royeni. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia treinta de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subiftta la contrata de la construc
ción del nuevo vestuario para toda la fuerza del Res
guardo de Hacienda, bajo el tipo en progresión des
cendente de cuarenta y siete mil cuatrocientos se
tenta y cuatro pesos sesenta y dos cuatro octavos 
céntimos, y con sujeccion al pliego de condiciones que 
se ¡nse.ta á continuación. Los que gusten prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones en pli-i-
gos cerrados en papel del sello 3.*, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 30 de Abril de 1863.—Fra«cisco Rogent. 

Pliego co/idielones rjue con arreglo á la ins-
¿rilición de 25 de Agosto de 1858 ?/ decreto 
de la Intendencia general de la Isla de Lazan y 
ádvaceltíSs di; 15 de Maijo últinw^ redacta lu 
espresad i Co nandancia general de Cara'.ineros, 
l>'ira i nii/rntur ante la .Tanta dr. Reali-s A4m0-
tíetfos, en salmsta pública, lu construcción del 

r nuera restan rio para toda la fuerza del Res
guardo Terrestre, cuyo total imp irte, segim la 
relación valorada, ó presupuesto unido al es
pediente de su razón, asciende á cuarenta y 
siete mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 
sesenta y dos cuatro octavos céntimos. 
Obligtu i>nes ú que se sujeta la Hacienda. 

I a Satisfacer al contralista ó contratistas, la can-
Udad en que el todo ó parte de las prendas que 
se espresan á OBnuiiuooion, quecompone dicho ves
tuario, les fuere adjudicadas, al introducirlas en el 
aimacen del cuerpo, en las épocas que se fijarán, y 
previa certificación de la Junta Económica del mismo, 
(jue tía de reconocerlas, en que conste su entrega 
y ser'-igua es en hechura, color y calidad á los mo-
defes ^ue estarán de manifiesto en la Comandan
cia general del referido cuerpo desde el dia en que 

Uique la contratad en que se lleve á efecto, 
y i t r i o s e.-trados de la Intendencia en el acto de 
edenvarse la subasta. 

Número de prendis de (¡ue se compone ilichu 
vestuario. 

<» PAKA GALA. 

Dos mil treinta y uno sombreros 
de bejucos, con cuatro mil sesenta 
y dos fundas blancas; dos mil treinta 
y uno idem de ule y cuatro mil se
tenta y dos cintas según modelo, á 
uupeso veinte y cinco céntimos uno. 

Dos mil treinta y un levitas de 
g da, según modelo, á cinco pesos 
una •. 

Dos mil treinta y un pantalones 
de dril de' algodón blanco, según 
idem, á un peso doce cuatro octavos 
céntimos uno.. 

DoS mil treinta y .un chalecos 
del mismo género; según idem, á se
senta y dos cuatro octavos cénti
mos uno 

Dos mil treinta y un corbatines 
para id. de merino rusel negro, 
a veinte cinco céntimos uno 

w j * I'arii dLtriy. 
VA misino sombrero 
Seis mil noventa y tres blusas de 

guingon con cuatro sesenta y dos pa-

PMM Céntimos. 

2538'75 

10155'00 

2284'87 4i8 

4i8 

507'75 

res de hombreras de paño carmesí, 
igual al modelo, á un peso veinte y 
cinco céntimos blusa y cincuenta 
céntimos par de hombreras. . . . 9647''25 

Seis rail noventa y tres pares de 
pantalones idem idem, á un peso par. 6003'00 

Cuatro mil sesenta y dos corbatas 
de merino idem idem, á diez y ocho 
seis octavos céntimos una. . . . 7ó l '62 4|8 

Seis rail noventa y tres camisas 
de coco blanco id. id., á setenta 
y cinco céntimos una 4569'75 

Cuatro mil sesenta y dos pares de 
borceguíes id. id. , á setenta y cinco 
céntimos par 3046*50 
Para abriga 1/ serriria r/d tpicAe. 

Dos mil treinta y un gabán blusas 
de paño vayeta, según el modelo, á 
dos pesos veinticinco céntimos una. 4569'75 

Dos rail treinta y uno gorras de 
paño con franja de id. carmesí con 
las imiciales del cuerpo bordadas de 
algodón blanco y funda de. ule á un 
peso una 2031'00 

Tota l . . . . 47474-62 

2. ' Admitir proposiciones por el todo ó parte 
del vestuario y adjudicar la subasta á el que las 
hiciere raas favorables á la Hacienda, dando en 
igualdad de circunstancias la preferencia al que la 
haga por el completo del vestuario. , 

3. '1 Aprobado el contrato por la Superioridad, 
sin cuya circunstancia no tiene validez, se escri
turará en forma y se espedirá el título al contratista 
ó contratistas de conformidad, á lo prevenido en 
el art. 16 de la instrucción referida. 

Obli raciones del contratista. 

i A A los seis meses contados desde el dia en 
que se le notifique la aprobación de la subasta 
deberá haber entregado el completo de las prendas 
que le fueron adjudicada?; y de no hacerlo en los 
quince primeros días, satisfará trescientos pesos de 
multa, concediéndosele quince días raas de plazo; 
y si tampoco lo verificase, satisfará la de otros 
trescientos pesos y se harán por administración, siendo 
da cuenta y riesgo del contratista el mayor gasto 
que por su incumplimiento se origine. 

2.' Entregar en el almacén del cuerpo, de dos 
en dos meses, de los seis que como último plazo 
se le prefija en la precedente condición, las prendas 
que tubiere construidas, estando presente cuando 
la Junta Ecónomica del mismo las reconozca y exa
mine, proveyéndose de la certificación de esta en 
vista de la cual le será satisfecho su importe. 

8.̂  Hacerse cargo y reemplazar de su cuenta 
y riesgo todas las prendas que, á juicio de la Junta 
que ha de reconocerlas, no estén conformes á los 
modelos en hechura color ó calidad. 

4. " Construir el total nueve de cada una de 
las prendas por partes iguales de primera, segunda 
y tercera talla. 

5. ' Depositar en el Banco Español Filipino la 
cantidad á que ascienda el diez por ciento del 
total importe de las prendas que le fueren ad
judicadas ó la fianza del duplo, con hipoteca de 
fincas libres de grávaraen, que como garantía para 
el cuinolimiento del contrato se lo exige con ar
reglo á lo mandado en la instrucción referida. 

6. ' Satisfacer el papel y honorarios de la es
critura pública con que ha de formalizarse el contrato 
y cualquiera otro gasto que fuere necesario para 
llevarla á efecto. 

Oblii/aciones comunas de l is parles conIrutantes. 
f . j Celebrar el contrato ante la Junta de Reales 

Almonedas en los Estrados de la Intendencia 
con estricta sujeccion á la subsodicha instruc
ción que en unión al espediente de referencia 
estará de manifestó en la Escribanía de Hacienda 
y bajo el tipo en progresión descendente de los 
precios que se hjan en la relación valorada ó pre
supuesto, sí las proposiciones fuesen parciales, y si 
por el completo vestuario, los cuarenta y siete rail 
cuatrocientos setenta y cuatro pesos, sesenta y dos 
cuatro octavos céntimos á que asciende el total im
porte de ella. 

Precenciones genérales; I 
I . " Para acreditar la capacidad para licitar, de

berá presentar en el acto el licitador documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de la 
cantidad equivalente al cinco por ciento del valor 
de las prendas que intente construir, cuyo docu-
mcnlo cs¿. .-aráer. el a:1o 4 favor -i: Ix 
y después se cancelará de la manera ó forma espre-
sadd en e! articulo 14 de la mencionada instrucción, 

2.1' Las proposiciones se harán en pliego cer

rado en papel del sello 3.0 con estricta sujeccioi 
al modelo inserto á continuación.—Manila cuatrn 
de Marzo de raíl ochociectos sesenta y tres.—/0.-
D. Cora. 

MODELO DE PROPOGISIONES. 

Sres. Presidentes y Vocales de la Junta de Reufa 
Almonedas. 

Fulano de tal, enterado por la Gaceta oficial de 
las condiciones que so exigen por la Hacienda paPa 
contratar la construcción del vestuario para la fuerzj 
del Resguardo Terrestre, se compromete á hae* 
el complete de él ó las pren ' i « tales, con entera 
sujeccion á toda y cada una de dichas condicioiie* 
por la cantidad de pesos tantos, ó sea con la re' 
baja del tanto del precio de cada una de ellas i) 
del total importe que como tipo se fija —Son co
pias, Rogent. o 

Por provid.-ncia de esta fech* del Sr. Alcalde M a y , , , 

primero de esta prov¡UCIH, r e c H i d a en la ÍMIISH núm. 125̂  
empez-idH en el Juzgiido 3. 0 b-jo f | núm. 1468 coi. 
Ira Kegimi «le los Reye«, del pueblo de Pasig, y 
desconocidos por robo, de cuyo conocimiento se inlii. 
bio aquel Juez a ínvor, de esta AlciildM, maní 
cilur y empl ' Z i i r á Feiis Capulon del Pueblo de Pao» 
bou, proviiu ia de BuÍHcan, purte ofendida en la inisim, 
pura que dentro del lérmino de 9 dias cbmprtiezca 1 
d> clanir en dicha causa, con prevención de pararle el per
juicio que liaya l u g ' r si no lo hiciere. 

Eocribania del Juzgado primero 4 de Mayo de 1863.a 
Estanislao Velazquez. i 

Se •SiincM, al público que á peiicion de los intetesadot, 
y en vinud de providencia de conformidad, recaida ca 
e! espediente de su razón, se venderá en pública m-
basta en 1<>S estrados de este Juzgtido, situado en li 
calle de anda núm. 15, la casa núm. 31 de la Ctlle 
de Palacio de esta Ciudad, con el solar en que se hallt 
plantada, la cual mide 17 varas y dos pies de freii>e 
y 43 var^s y dos plés de fondo, linda por su l'reatf, 
calle de Pal icio en medio, con el atrio del convento tilu-
Udo (de la Compañi») por la derecha de i>u entrada 
In núm. 38 de los PP* Recoletos, por la izqmerdi 
con la de D, Igüacio de Icasa, que estuvo ocupado por 
la Dirección de la Administración Local, y por detril 
con | i de don» Lucina Rojas: cuya subasta se cele
brará b»jo el tipo de nuave mil selecientos cincuenta pe
sos en que se ha avaluado, teniendo lugar el alto de 
doce á dos de la tarde del dia cinco de Junio ptóc-
simo entrante. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á fin de que los que quieran licitar com-
parezcan en el sitio, dia, y en lus horas señaladas.—Ofic» 
de mi cargo cuatro de Abril de 1863.—JUariano Aa.'ó. í 

Proviiuia de Alna. 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 

su b t n i H i i o J •* ^ 
S n l u H f i u b l i e a . — S i n i i o T e d a i l . 
C ' i / S e r A a i — C o n t i n u a p l c o r t e d e l t a b a c o c o 

• l a d o p r l u c i p i o ú U s i i - m b i a m i w a i z . 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
P u l . i y •"• !>«• u y o n ; a r r o ? , t! p s . c a v a n . 
U u c » v t Z J e A b r i l d e V H i i . — J o o q u i n d e P r u t . 

Distrítu de ülonm^. 

Novedades desde el dia 27 del mes próximo pasado d 
de la fecha. 

S a l u d p u l i l i c n . — S i n n o v e d a d . 
COÍM/IIM-- — N i " g u i i a . i , 
O b r a s ¡ j u b l i a s . — C o n l i i m i U t e c o n i j m s i c i o i i d e la« ..•aUad./S B i l l ! r 

b l o « d e t » i e d i a t r i t o . 
Precios corrientes. 

A r r o z d e M o r o n g , 2 p e o . c - r a n ; i d . d e T a n . y . S p * . céJ,, 
I d . ; p e t a t e a de i d . , » l p » . K c . - n t . c i e a t . . ; a r r o i d e 
e a v a a ; p u a i e » d e i d . , U l p « . l á 4 ( 8 timt. c i e n t o ; a r r o z de B i u a u S " 
í p . . 4 0 5 | 8 e é n t , . c a v a n 

M o r o n a 4 de M a y o d e 1 8 1 1 3 . — K l C o m a n d a n t e , M a r i u i i o M e l g " ' -

Provineía de Caintirines Sur. 

Novedades desde el dia 23 al de la fecha. 
S a l u d / . u f c ! i . « . " S II n o v e d a d . 
C o í » c A « * . = « E i t i i i c o n c l i i i d a a . 
O b r » i ^ ú * ; i < « . — C o n t i n u a l a r e i o n i p o . i c i o n d e l a c a l l a d a d f 

bace ra á U a j a r a o j L i b m a n a n , y l a t d e m á a de « a t a p r o v i n c i a M P 
e l m e j o r e . t a d o p o i i b l e . 

C o n t i n u a a i i m i t i n o l a r c u i m u n d a p a l i s t a 
P a . a c a o . 
P r n i » $ c o r & n l u i n l e í t r u p a r t i d e t de e s t a protiníio f 

al* la obra d e l « • 
e i 

n u a c . e n se t e p r e i m n : ^ W 

A b a c á í c l p a r t i d o d e L a f o n . y , a p i . J o e é n t . p i c o ; 
•2 p . . S 0 a 4 u t . i d . ; a r roz , d e 1 .1 . , 1 p c . o M» c é o t . '^L,: a f l 
I peaoa p i a o ; a b a c á d e l p a r t i d o de R i n c o n a d a , 3 p . . 50 •*»'«• / J p , . * 
a i d , 1 p « a o i " c é n t . c a v a n ; a b a c á d e l p a r t i d o d * La((0B'0. 

c é n t . p i c o ; a r r u a d e i d . , 2 p « . a a v a n . 

X « « * .C.;.:«¡-t» S-) A V . : ; ! Je ¡ Í C T T*r. X ' i a » . 

M A M I . I . — I » i r . o » L o e A M i e i s OW-PAI»—PaUv10' 

rae « ao ar «. 'ce o | 

É 


